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C-0BIER1T0 D3 LA P M 711I5IA  DE ALEASETE,

CIRCULAR NUMERO %59.

El Exmo.  S r .  Ministro de la Gobernación del Reino 
con fecha 21 de Junio último me comunica la siguiente 
Real .orden.  . .  , ,

» Pocos ramos de la Administración publica han 
merecido con mas justo título que el de los Montes la 
constante protección de S .  M. la Reina (Q. D.  G.) 
por lo mismo que ninguno ha sufrido tanto las desas
trosas consecuencias de las guerras y trastornos que han 
afligido, á la Nación por tan largo espacio de tiempo, 
de la escasez de los recursos del Gobierno y de los pue
blos, agotados en otras atenciones mas urgentes y pe
rentorias, aunque no mas importantes y t rascendenla- 
]eS del desorden consiguiente de la Administración pú 
blica V de otras vanas causas largas de enumerar ,  que  
b n concurrido á deteriorar en todas partes y á d e s -  

i„talmenl= en un s-=" de pueblos la r l -
| los arbolados. Los laudables esluerzos que  pa

ra Evitarlo se hicieron por el Gobierno durante tan ca-

te ese la J  periodo, en el cual el mteres tndivtdua y 
j e l  momento ha prevalecido sobre el mteres general y 
constante de la saciedad, y ^  Autoridad ha carecido 
de los medios de acción que se requieren para asegu- 
rar  el cumplimiento de las leyes conservadoras de los 
intereses permanentes,  viéndose casi en todas partes pre
cisada á ser simple espectadora y á lamentar los es
tragos que causas tan superiores á lodos sus esfuerzos

ocasionaban en los Montes públicos y hasta en los de 
particulares.  Pero apenas pudieron considerarse conclui
dos los disturbios civiles que habían frustrado los es
fuerzos hechos anteriormente,  y luego que se estable
cieron en 1844- y 1 8 4 5  las fiases del nuevo régimen 
administrativo, el Gobierno dirigió con especial interés 
sus cuidados y preferente atención al remedio de aque
llos males; y desde entonces no ha  perdonado fatiga ni 
omitido medio alguno de cuantos han estado á su al
cance para conseguir tan deseado objeto, proponiéndose 
y siguiendo con todo empeño un plan fi|o y uniforme 
que ira en lo sucesivo desenvolviendo progresivamen
te de la manera que considere mas conveniente y opor
tuna para lograr el éxito de una empresa que,  no de
pendiendo solamente de los esfuerzos de los hombres, 
tiene que someterse en su ejecución á las inalterables le
yes de la naturaleza.

La necesidad que mas urgia satisfacer, el prim er 
objeto que el Gobierno debió proponerse, no pudo ser 
otro que el de contener con mano fuerte los progresos do 
la devastación, restablecer el cumplimiento de las le
yes,  generalmente olvidadas ó infringidas, y la obser
vancia de los buenos principios que aconsejan separarse, 
así del espíritu rigorosamente fiscal que ha prevalecido 
por mucho tiempo y contrariado la acción del in te
rés individual bien entendido, como de la exageración 
de las teorías económico-políticas que conducen á impe
dir la acción protectora del Gobierno, ejerciendo el d e 
recho que le compete como encargado de la tu te la  
permanente de los bienes que constiluven p! - 
f io de los pueblos. Pora esto hubo a e i J d W
nizar un servicio personal exclusivamente ! . or§ a~
conservación, fomento y custodia de 1 Unado á la 
tiguos arbolados; y si bien el núrn °!i reStos a.n '° 
navios no ha podido ser proporci ^  estos fUDCI‘0"  
sas y complicadas atenciones del° ° á *as numef0'  
de sujetarse á la escasez de los r  rarn°  P or ,a
para recompénsalos, sin ’m Ü cL
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delosGefes  políticos, auxiliado por la generalidad do 
dichos empleados ,y  dirigido p o r l a s i n s t r u c c i o n e s y r e i -  
Aeradas órdenes que el Gobierno l e s b a  comunicado al 
efecto en estos últimos años,  ba conseguido el primero 
y mas importante de los objetospropuestos,  suspen
der la destrucción de los Montes ,próxima á c o n s u m a r -  
se en todas pates; regular iza re !  servicio del ramo de 
m a n e r a q u e  no habia sido nunca, ni aun en aquellas 
épocas en que l a p a z  lopermitia,  y p r e p a ra r l o s  medios 
d e f b m e n t a r  esta riqueza basta el grado de que es 
susceptible.

A  beneficio dees tos  esfuerzos y disposiciones han 
eesado las t a l a s y  cortas desordenadas, los descuajes y 
roturaciones arbitrarias que por tanto t iempo venian 
ejecutándose en los Montes del Estado y de los propios 
y Gomunes; se ba conseguido que ningún disfrute ó 
aprovecbamientose verifique sm obtener a n t e s l a  a u 
torización del Gobierno,  ó e n s u  caso la del Goberna
dor de la provincia; se ban metodizado los disfrutes, 
y  reducido su número é importancia á l o q u e e l e s t a d o  
decadente dé los  arbolados consiente, ú l o  que  su pro
pio b e n e b c i o r e q u i e r e , y  a l o q u e  reclaman imprescm - 
diblemente lasneces idades  de la v i d a ; s e  ban reforma- 
do varios abusos orig inadospor la codicia y l a e s p e c u -  
facjon;en una palabra, se bares tablecnlo  la observan
cia délas  leyes, G rd e n an za só ln s t r u ccm n es  concernien
tes al ramo; difundido por los pueblos los principios 
protectores de esta riqueza,  y el convencimiento de 
la necesidad de conservar sus restos y de restablecer su 
prosperidad antigua para evitar la ruina que de otra 
manera  amenaza á la agricul tura,  á la ganadería y  
á todas las industrias útdes  que consti tuyen el bren es
t a r  y l ^  existencia misma d e l o s p u e b l o s .  úfales son los 
resultados de los muchos esfuerzos empleados en tan 
breve  periodo, adelanto inmenso qu eso lo  pueden apre
ciar en lo que  vale los que ,  ejercitados en la prác
tica del G o b i e r n o y  d é l a  Admmis t rac ionpúbl ica ,  s^- 
b e n p o r e s p e r i e n c i a c u á n t o c u e s t a r e s t a b l e c e r e l i m p e r m  
dé las leyes administrat ivas una vez quebrantado,  y 
e s to p a r lo s  abusos ar ra igadosy sostenidos por el error,  
e lagmsmo.  y hasta por la dura ley de la necesidad 
en aque os tiempos de escasez y de miseria por que 
pasan os pueblos trabajados por las g u e r r e s y  revo-
lucrones EI Gobierno, s a t i s f e c h o , c u a n t o e s p o s i b l e e ^  
tarto, del resultado de sus primeras disposiciones rela
tivas á la organización de este servicio personal, se 
propone bacer  en él las variaciones y aumentos  que 
aconseje la experiencia y permitan en lo sucesivo los 
recursos d e l E r a r i o y  d e l o s p u e b l o s .

E n t r e l a s  primeras  y mas urgentes atenciones do 
qne se han ocupado los Gomisiarios y peritos a g r ó -  

c i o n ^ d e ^ ^ ^ ^  ^  mandado,  ba sido una la forma
o s  d e f R ^ a^ ^ a ^ eensoprovisional  d e l o s M o n -
ba j o s ,  d e s u v   ̂ 9 ^  el  G o b i e r n o  c a r e c í a , y c u y o e t t a -
o b s t á c n l o s q u ^ ^ í ^  ^ d i f ic i lespor  la mul ti tud  de
m i u a c i o n , y ^ ^ e n t a n , e s t á n  y a p r ó x i m o s á s u t e ^

^lase. Giertamcnto ^  Atener trabado ordenado de ^
^  p e r f e c t o , c o m o ^ ^ ^ ^  provisional no s e r á  exacto
^ r e e m p r e n d e r  en pero si será s u f l e m n t e
na d c ^ i t t v a d e e s t a G u ^  a ^ ^ a^ a d e l a o s t a d í ^

adopción do las dispo-

s i c i o n e s q u e c o n d u z c a n á  la conservación y buen dis
frute de los M o n t e s .U n a  de ellas h a d e  ser el deslinde 
y amojonamiento de dichas fincas conformen las dispo
siciones y reglas también publicadas; operación difícil, 
prolija y necesariamente costosa, que ha de preceder 
á la formación del censo definitivo d é l o s  Montes,  y  
que  conducirá á determinar su pertenencia, extensión, 
valor,  p lan deaprov ec hamien tos  yrendimientos ,  fiján
dose entonces definitivamente la propiedad del Estado 
y  d é lo s  pueblos, que aunque dudosa y disputada en 
muchas  partes^ n o lo  ha sido con perjuicio del actual 
estadoposesorio,  ni d e s a p r o v e c h a m i e n t o s  que disfru
tan los vecindarios, á lo s  cuales se h a d i s p e n s a d o y  dis
pensará toda especie de consideraciones equitativas,  con
forme a l e s p i n t u  protector d é l a  legislación vigente.

Una de las causas mas conocidasy lamentables do 
la des t rucc ionde  los arbolados en muchas d é l a s  pro
vincias del Remo b a s id o  por mucho t i em po la  frecuente 
repetición de los incendios, resultado algunas veces 
de descuidos involuntarios, pero en el mayor número 
de casos efecto de vituperables intentos de los que por
este medio b anprocura do  proporcionarse mas abundan
tes y mejo re sp as tosc on  q u e f o m e n t a r s u s  g ranger iasé  
intereses.  En  esta, como en otras muchas  atenciones 
ó necesidades principales de la Administración pública, 
las leves antiguas con su acostumbrada previsión y s a — 
biduría habian ya prescrito el medio eficaz y seguro 
de evi tar  tan reprobados abusos, prohibiendo el apro
vechamiento d e l o s n U e v o s  p a s to sy  productos de los 
terrenos  que hubieren sufrido en el incendio durante 
el número de seis ó m a s  años que se necesitan parar
que los retoños de los árboles broten, se desarrollen y
aseguren su existencia. Estas leyes desgraciadamente h a 
bian perdido su f u e rza y v ig o r , co n f o rm e  las vicisitudes
políticas iban menguando la autoridad de los alcaldes 
inmediatamente encargados de su ejecución. El Gobierno 
tema el deber dei es t ab lecerenérgicamentesuqbservancia
y cumpl imiento;y  loba hecho con tal fuerza de voluntad 
y decisión, que si no ha logrado estirpar el rnal ,  parque
en es to ,como e n t o d o , n o  es posible la absoluta r e p ^ h u t  
d é l o s  del i to s ,hac on segu ido  por lo menos reducir con-
^ d e r a b l e m e n t e s u n ú m e r o ;  disminuir ^u extensión y  
estragos mediante el celo y e f i c a c i á c o n  que las A u 
toridades localesy lo sEm pleados  acuden á a t a j a r lo s
progresos de las quemas conforme está eficazmente pre
venido; bacer que losdañadores  conozcan la inutilidad de
tales medios jrara lograr sus deprabadas  intenciones; 
castigarlos desde Imgo con la pérdida de los mismos
pastos que se proponían mejorar para d i s f ru tardespues;  
perseguirlos mas activamente^ante los tribunales de Jus-
t i c i a y p o c o  á p o c o g e n e r a l i z a r  e s t a s y  otras buenas 
prácticas legales ya muy descuidadas, que  la razón 
aconse jay  el interés común prescribe para la conser-.
v a c io n y c o n v e n ie n t e  disfrute de esta riqueza. Asi 1̂

demonstran  los partes  oficiales que periódicamente di
rigen d e s t e  M i n i s t e r i o ! ^  Autoridades s u p e r i o r  de

l a s p r o v i n c i a s ; y  los r e ^ u l t a d o s d e  la estadística cri
minal del r a m o h a c e n  esperar que  dentro de poco el 
exacto cumpl imiento de las disposiciones del Gobierno
acerca de este par ticular  lograrán esh rpar  tan  funes
tos daños.

En tro  los medios dicaces  parn a s e g u r a
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conservación de los M o n t e s a c t u a l e s y  la restauración 
de losarbolados destruidos, debe también mencionarse 
el servicio de ios g u a r d a s e  celadores encargados de la 
custodia de estas fincas, tanto de las que pertenecen 
al Estado como de las de los Eropios y Gomunes de 
los pueblos. El Gobierno,  teniendo en consideración 
l a s d e m á s  atenciones del t e so ro  público, ba procurado 
destinar á tan importante objeto las cantidades mas 
precisas para la guarda dé los Montes de la pertenencia 
del Estado; y en cuanto á los de propiedad municipal 
no solo ba dirigido á l o s  Gobernadores de las provin
cias y reiterado muchas veces las órdenes mas estre
chas para que losAyuntamientos nombren con ar regloá 

|ey celadores que los vigilen y defiendan, sino que 
ba creado en cada p a r t i d o ju d ic i a | , e n e l  mayor n ú m e 
ro de las provincias, guardas mayores que recorran 
constantemente las comarcas, y no solo cuiden por sr 
^uismo de la conservación ycustcdia  de los Montes de 
su demarcación, sino que también en concepto de su 
periores vigilen y procuren que los guardas locales 
desempeñen debidamente sus obligaciones. El estableci
miento de los guardas montados ha proporcionado en 
todas partes á los Gobernadores d ep ro v m c ia  y á los 
Empicados del ramo un medio m u y ú t d  y eficaz de  
a s e g u ra r e n  lo posible el cum pl imie ntode  las leyes y 
disposiciones concernientesá I n d e f e n s a , b u e n a c o n s e r -  
v a c i o n y m e j o r a d e l o s  arbolados. ^  si hasta ahora el
^ r v i c i o  de los guardas  locales no se halla organizado 
también como fuera de desear, porque l o s p u e b l o s d n
^urto vecindario carecen g en e ra lm en ted e  recursos bas
tantes para dotarlos debidamente,  para elegir l a s p e r -  
s om a s  mas a p t a s y m u l t i p h c a r  su número en proporción 
ó los m u c h o s y  extensos Montes d e s u p e r t e n e n c i a ,  los 
Geles políticos, confoimeá  las reiteradas prevenciones 
oue se les  hand ir ig ido  al efecto, han procurado con a r -  
^ o d o á s u s  facultades asegurar la buena elección de p e r -  
^ n a s p i r r a  tales encargos; su proporcionada re munera
ción ^ g u n l o s  recursos de cadalocalidad; el p u n t u a l y
a f e r e n t e  pago de sus haberes,  y el exacto desempe
ño d a l a s  obligaciones en cargadasáe s t a  clase d e l u n -
oionanos; todo^sinperjuiciode las disposreronesque esto
Ministerio se p r o p o n e a d o p t a r p a r a l a d e h n i t r v a y  com
p l e t a  organización de este servicio, cuya importancia
^ s t a n  reconocida, como que confiada la custodia y con
servación de los Montes á la exacta vigilancia de los 

jardas  locales, sin ellos y su buen desempeño ferian 
^ f r u c t u o s o s  los esfuerzos d é l a s  Autoridades superiores
^ d e  Ins Empleados, perdidos los dispendios que se h i -  
^  r a l a  restauración de los arbo lados ,y tota lm ento

a^ i n n  administrativa del Gobierno d e ^ . M .
Eor último, entre los medios especialmente d i r t -  

g i d o s á a s e g u r a r i a c o n s e r v a c i o n y b u e n  disfrute de los 
M o n te s , n o  ha sido el menos favorab leye l ic az  la ri
gurosa prohibición establecida desde 1849^ de conducir 
p trasportar maderas,  carbones y demás productos de 
bichas fincas sin la g u i a q u e  acredite la legalidad ú 
^eterización próvia del aprovechamiento del monte,  ya
^ a del Estado, de los p u e b l o s ó d e  los part iculares ,s in  
menoscabo en este último caso del á m p l i o y l i b r e  eger- 
cicio del derecho de p r o p i e d a d .  El embargo de las m a
deras y p ro d n c to s  conducidos sin este requisito, c o n -  
f o r m e á í á l ^ y  ^ p i r i t u  de vigentes,

ha h e c b o , á n o  dudar,  menos frecuentes y  laches fas 
certas f raudulentasy  abus ivas ;y  este medie, que d e 
be e jecutarse  con inflexible rigor, es uno de los q u e  
mas ventajosamente coadyuvan, aunque de un modo 
indirecto, al buen éxito de todas las demás disposicio
nes administrativas,  dirigidas al fomento de los arbo
lados.

Los buenos resultados obtenidos e n c u a n t o á l a o b -  
servacion de los que  han podido salvarse délos  es tra
gos de los tiempos pasados, no han bastado para satis
facer el anhelo con que el Gobierno desea v procura la 
mejora de esta riqueza.  Así es que  apenas quedó or
ganizado el nuevo servicio d e l r a m o ,  y losEmpleados  
em p e z a r o n á d e s e m p e ñ a r  las at ribuciones  de su objeto 
cuando participando de los deseos, y  basta de la Im
paciencia c o n q u e  todos anhelan ver restaurada la ri
queza perdida ,se comunicaron p o r e s t e M i n i s t e r i o á l o s  
Gefes políticos las órdenes mas terminantes para q u e  
sin demora se señalasenyacotasen en todos los pueblos 
terrenos suficientes para la repoblación natural de los 
arbolados en unos casos, ó en otros para la restauración 
artificial por medio de s iembras y plantaciones conve
nientes de las especies mas útiles ^ d e c u a d a s á l a  cali
dad del s u e l o y c h m a  d é l a s  diversas p r o v m c i a s d e l  
Remo. Eácd es de comprender para los que  medi ten 
algo sobre el e s t ad o á  q u e l a N a c i o n  ha  sido inevi ta
blemente conducida por las v m is i t u d e s d e  los t iempos,  
la gravedad de los obstáculos con que el Gobierno tiene
que luchar pora llevar adelante su firme propósito de  
realizar tan importantísima mejora. Gontra ella pugnan
el mteres mal entendido de muchos ganaderos que  se 
oponen o h s t m a d a m e n t e á q u e  se disminuya en lo mas
mínimo la extensión d é l o s  terrenos de pasto que  hoy 
disfrutan, posponiendo al interés p r i v a d o y d e l  momen-  
t o e l  porvenir de la a g r t c u l t u r a y d e  la mtsma industrial 
pecuaria,  cuyofdmen toafbct an  promover;  pugnan tam
bién las p re o cu p ac to n e s y en v eg e c id o s e r r o re s q u ec o n -  
tra el arboladoexis ten por desgracia en muchas provin
cias, ó p o r  lo menos  l a i n d i f e r e n c i a c o n  que en casi 
todas se ha m t r a d o y m t r a  este cultivo; la e s c a s e z ú
falta de recu rsosd e  los Ayuntamientos  para sufragar
lo sgas tosysac r i f ic ios  que  ne c esa r ia men teha  de oca
sionar durante algunos años la restauración de  l o s a r -  
helados ,ya  sea por la p é r d id a ó p r iv a c io n  d e l o s r e n d i -  
mientos de los pastos de los terrenos que se acoten du
rante  el tiempo de su acotamiento, va por el costo da  
las semillas, plantones y viveros mandados adquirir y  
formar, ya por los gastos indispensables para custodiar 
y defender los terrenosacotados , mientras t an t o q u e  los
renuevosadqu ie renelcr ec im ien toyd esar ro l lo  suficiente
para permitir la entrada de los ganados sin pe r ju t e io n t

riesgo de las nuevas  plantas; los obstáculos mismos cru^
|a naturaleza opone al logro inmediato de lo^  ̂
^ s h o m b r e s ^ p o r l a ^

^muchas  provincias del R e m o , ó p o r l a ^ ^ f  ^  
a d e l a s  t ier ras , tanto  t i e m p o y e r m a s v  a a ^ o n d i c m -
^ i r c u s t a n c r a s q u e  o o n s e r v a n y ^ . ^  if E r a d a s  d e  latr
aptitud para la cria de á r b o l e s ; y i f ^ . ^ ^ a^ ^  

c o n q ^ ^ ^ ^ ^ a^ p o r l o s v ^ ^ ^j j o q u e a i e n d o g r a v o s o á l o s i ^  ^ a^ ^ d o  aque

ja generación que hace el s a e r i g ^ ^  m o m en tc .^
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E e r o t a l e s  obtácu los ,  si pueden serlo para realizar
de una vez la mejora deseada,  para  restablecer en un 
breve espacio de t iempo la r iqueza que ha vemdo am -
q n i l á n d o s e h a c e m a s d e t r e s s i g l o s , y d e s t r u y é n d o s e c o n
espantosa rap idez  eo estos últ imos tiempos, no lo son
c i e r t a m e n t e  para d e j a r  de emprenderla y de llevarla
adel ante  p a u l a t i n a m e n t e ,  ya q u e l o s  recursos actuales^
no lo consienten de otro modo, pero sm interrupción,
con asidua petseverancia,  con celo infatigable, con de
s interesado p a t r i o t i s m o . ^  por eso el Gobierno,  que  no 
b a e x i g i d u  n i q u i e r e  exigir sacrificios imposibles á los 
pueblos,  pero que está resuelto á n o  re troceder delante 
de las dificultades de ningún género en materia que 
tanto interesa al lómente de la n q u e z a y  futura pros
peridad de l a N a c i o n ,h a  cuidado de conciliar todoslos 
mtereses de manera que  se consiga tan  deseado e -  
neficio con e l m e n o r  gravamen d é l o s  pueblos,  dispo
niendo que en cada año se destine á la repobacton 
los arbolados una peque ña par te d é l o s  terrenos que 
ban  quedado despoblados sin dejar desatendidas las 
necesidades im presc ind ind ib le sde ía  ganadería,  ni s en 
s ib lemente menguados los rendimientos de los Eropms. 
q u e  en los presupuestos municipales se consignetodos  
los años u n acan t idad  proporcionada á lo s  recursos del
vecindar ioparasufragar los gastos d é l a  restauración con
siderándose este gasto como obligatorio! que la desig
nación de los te r r en o sn o  quede a l a r b i t r m  de los A y u n 
tamientos,  sino qne sean los mismos Empleados  de 
Montéalos  q u e d e m a r q u e n l a  extensión de los terrenos
q u e a n u a l m e n t e  b a n d e s e r  acotados, s e m b r a d o s ó p ly u -
tados; y por últ rmo,que con severo rigor se castigue 
la menor ornisionó negligencia en el c u m p l i m i e n t o  de 
estas disposiciones.

En  ef ecto , tan  deseada mejora ba tenidopr incipio ,  
y  las esperanzas del Gobierno tampoco ban quedado 
frustradas mediante losesfuerzos  con que ban p ro cu 
rado secundar sus disposiciones,no solólas  Autoridades
superiores de algunas p ro v m c ia sy  muchos de los E m 
pleados del ramo,  smo también no pocos Alcaldes y  
Ayuntamientos ,  d ignos po r  su celo de la confianza de 
sus pueblos. Asi aparece de las relaciones semestrales 
de aprovechamientos y mejoras ejecutadas en los m o n 
tes  del Reino, y de los i n f o r m e s  anuales de los Gomi- 
sar ios ;cuyo  servicio administrativo,  cada vez mas re
gularizado y exacto, permite al Gobierno conocer la 
imjtortancia y número de los aprovechamiéntosy me
joras que  se hacen en los Montes,  ysegu ir  p a s o á p a s o  
los adelantos no in ter rumpidos de su restauración. Uon- 
de se h a c o m p r e n d i d o  la importancia d e e s t a ,  se ba 
d a d o p r m c i p i o á  las mejoras con inequívoco interés y
huen deseo, no obstante que  la falta de lluvias opor tunas  

t a n ^ ñ ^ ^  ^a ^stos úl timos dos años han contrar iado

E i e r n o ^ ^ a ^
partes la suso . ^  p r e c i s a d o á p e r m i t i r e n m n e n a

la próxima
ta r l a sba jo  l a s ^ f  ^  necesidad de eg ecu ^
^in las cuales n o ^ ^ a^  naturales q u e s e  requieren,  
t a m b i ^ p a r a e v u ^ ^ ^ a^ n r a r  los resultados, oonoo 
^  hicieran  m ú t d d e l o s g a a t o a  q ^

dado al hombre  proceder por si so leen una obra e n l a  
que la naturaleza,  cuando no es contrariada, lo hace 
casi todo. Las  lluvias de esta primavera,  aunque no 
generales, habrán sin embargo facilitado e l b u e n  éxito 
d e a l g u n a s d e  las siembras y plantaciones ú l t imamente  
e j ec u l ad as ;y  si la providencia dispensase este mismo 
beneficio en la próxima estación oportuna para estas 
operaciones, n o b a b r á  ya obstáculo para darlas un efi— 
ca z im p u ls o  en los Montes de Eropms y Gomunes.

No será menor el interés del Gobierno respecto 
de la repoblación d e l o s d e l L s t a d o ,  e n l o s  cuales han 
sido generalmente mayores los estragos de la devas ta
ción, porque no solo fue generalmente desatendida su 
custodia, smó que habiéndola confiado á los Alcal
des de los pueblos, estos funcionarios, por celosos y  
diligentes que f u e r a n , n o t e n i a n  fuerza n i p o d e r b a s t a n -  
te para impedir q u e l o s  vecindarios cortasen y apro
vechasen los arboladosded ichos  Montes,  usurpasen sus 
te r r e n o sy  comet iesentodo género de des t rozosy  p e r 
juicios, como asi ha sucedido desgraciadamente desde 
I 8 d b h a s t a  las reformas úl t imamente hechas en la ad
ministración del ra mo,desde  cuya época su conservación
e n c o m e n d a d o  a o l o á l o s L m p l e a d o s y g u a r d a s  nombra
dos por el Gobierno, h a m e jo r a d o  considerablemente.
8 u  restauración sin embargo ba de ser mas dificil y 
mas  lenta, porque debiendo ser mas dispendiosa que 
la d e l o s M o n t e s d e p r o p i o s y  comunes,  por bien ob
vias razones, y careciendo el Gobierno de recursos su
ficientes para darla todo el impulso que quisiera, n e -  
cosariamente ha de experimentar graves dificultades 
y  entorpecimientos.  Erocurará no obstante removerlos, 
proponiendo a f e f e c t o y a p l i c a n d o  cuantos re cu rs os la s
Górtes aprobasen en los respectivos presupuestos anuales; 
y si en esta importantísima mejora, jus tamente recla
mada,  no se caminase con toda la rapidez que nadie 
t a n t o e o m o  el Gobierno desea, la causa no será otra 
que aquella que  impide á  la Administración realizar 
p r o n t o y d e  una vez otros muchos proyectos de mejoras 
materiales, n o c e n  menos impaciencia reclamados por 
|^ opmion pública y las verdaderas necesidades del

^ E o d o s l o s  adelantos hechos en laadm in i s t rac i on  
y  estadística del ramo han permitido también dar  
principio a l a  averiguación, largo tiempo deseada, del 
n ú m ero ,ex ten s io n y eo n d ic io n es  de los terrenos baldíos 
r e a l e n g o s ó  que corresponden al Es tado,  no solo para 
conocer el verdadero valor de esta riqueza,  todavía 
ignorado, sino también para determinar  defrmtívamete 
l o m a s  acertado sobre su mejor a p r o v e c h a m r e n t o y u L
t e r i o r  destino E a a s i d u i d a d y  empeño con q ^  ^
l l evanadelantees tos  trabajos hacen esperar que,
t a n t e  s u s  dificultades, p o d r á n p r o n t o  a t e n e r s e  todos
los datos administrativos q u e  se requieren p a r a ^ | ^
jor aprovechamiento de esta riqueza, ^ g e n e r a l m e n t e

improduct iva.
Uespues de atendidas ^ ^ u t d i c a d o s l a s

m a s u r g e n t e s  necesidades d e l o s M o n t e s , e s t e  Ministe
rio ha d i r ig ido  suespecia l  e t e n c r o n h á c r a o t r o p u n t o n o  
menos  necesario, no menos deseado por to d o s lo s  h o m 
bres i lustrados que conocen la influencia q u e h a  de te
ner en el restablecimiento de los arbolados, su con
servación v prosperidad,  la i n t e rv e n c io n d e  Empleados

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



científicos, que  fundamentalmente instruidos en ios 
principios t eó r i cosy  prácticos de la silvicultura e jecu
ten las disposiciones del Gobierno, dú como s i n e s t e p o -  
deroso auxilio que  poseen actualmente todas l a sN a c io -  
nes ilustradas se malograrían inevitablemente muebos 
de los esfuerzos empleados, el Gobierno, haciendo no 
pequeños sacrificios, h a c u id a d o d e s a t i s f a c e r á  esta ne
cesidad d é l a  ciencia y d é l a  Administración,esperando 
con mucho fundamento que la Escuela especialde sil
vicultura establecida en 4illaviciosa d e G d o n  y organi
zada conforme lo están las mas distinguidas de Europa,  
e m p e z a r á á p r o p o r c i o n a r m u y  en breve facultativos en
tendidos, que completarán el personal del ramo, hoy 
insuficiente para sus maspreciosasatencmnes,  y corres-  
p o n d e rán á la c o n f i an z a  y deseos del Gobierno, llevando 
á c a b o  la restauración y prosperidad délo s  arbolados.

Eor último, no se completaría según conviene el 
pensamientode mejorar en t odassus  partes el régi
men administrativo de este servicio, estableciéndole en 
armenia con todos los demás ramos que constituyen la 
Administración general; s i n o  se procediese á r e v i s a r l a  
legislación actual de Montes conlorme á los buenos 
principios, consul tandolos trabajos  hechos ha s tae l  día 
sobre la materia,  yaprovechando los resultados de la 
experiencia adquirida en estos últimos años, fecunda 
en provechosos consejosy buenas reglas prácticas. Ea  
reforma de las ordenanzas vigentes e r a u n a  necesidad 
de todos conocida, puesto que algunos de sus pr inci -  
p i o s y m u c h a s  de sus disposiciones legislatrvasy re
glamentarias no e s t a ñ e n  consonancia co n la  actual or
ganización administrativa, ni pueden conducir al fitt 
p ropue s to ;y  habiéndose confiado tan importante objeto 
al celo é in te l igenc ia de  una Gomision compuesta de 
funcionarios celosos y entendidos, sus trabajos, apro- 
b ad o s y a  p o r 8 .  M.  en sus principales bases, hubieran 
podido presentarse á la resolución de las Górtes, s ino  
|u hubiera impedido la multitud de atenciones mas u r 
gentes que las ocuparon durante la última legislatura.
Él Gobierno espera que e n l a  próxima p u e d a t r a t a r s ^

d o t a n  importante reforma.
ca n ta s  y tan importantes disposiciones, dictadas 

en un periodo de tiempo muy brevere la t ivamente  al 
objeto de que se trata,  han sido y son cumplidas con 
todo el buen éxito que  podra esperarse en aquellas 
provincias que han disfrutado de p a z n o  interrumpida,  
y donde el celo d e l e s  Gefes p o l í t i c o s y d e l o s E m p l e a -  
dos ha correspondido al del Gobierno. En algunas las 
prolongadas sequ íasy  l a e s c a s e z d e  recursos que acar
rean han debido precisamente suspender las operaciones 
de la repoblación de los arbolados. En o t r a s lo s  dis
turbios civiles,desgraciadamente renovados, han retra
sado inevitablemente sueumpl imien to ,  é impedido ca
minar mas de prisa en la aplicación d é l a s  reformas. 
Eero, por fortuna, el sosiego de que hoy disfruta la
Nación en todas las partes de su territorio permite redo
blar los esfuerzos hechos hasta aquí; y los Goberna
dores de provincia, menos agovíados por l as a t enc io -  
n e s u r g e n t e s q u e  han debido ocuparlos en los primeros 
meses de este nño, se encuentran ya en el caso de dedi- 
^  al fomento de los Montes todos sus cuidados, ri
valizando e n a c t i v i d a d y  on incansable celo; tanto mas„
cuanto preparados 1̂  medios de seguir déseme

b a rb ad am en te  por el c am in o y a  abierto para la meterá  
progresiva d e e s t a  riqueza, yd ic t adas  p o r e s t e  Minis
terio, si no todas, las mas principales y perentorias 
disposiciones para lograrlo, á los Gobernadoresde pro
vincia toca exclusivamente su ejecuciony exacto cum
plimiento. Gon este objeto, y á h n  de que sean conocidos 
los medios empleados ha^ta aqui para lograr tan im— 
pcr tanteresul tado,  la Reina E .  G j ,  deseosa de 
p ro m o v ed o r  todos medios el b ienes ta rd ela  Nación, ha  
tenido á bien prevenirme.

1.  ^ fduc haciendo una breve reseñado los t ra 
bajos emprendidos por este Ministerio para el fomente 
de los Montes y de los resultados obtenidos en estos
últimos años, r e c u e r d e n ^ .  8 .  las mas prmcipalesde
las disposiciones dictadas á e s t e h n  con el o b j e t a d o  
que se dé á s u  cumplimiento todo e l i m p u l s o y  ac
tividad q u e s u r m p o r t a n c i a  reclama; cuidando M. 8 .  
de re i te rar la s  órdenes mas t e r m i n a n t e s a l e f e c t o á l a s  
Autoridades locales, á l o s E m p l e a d o s d e l r a m o y á l o ^  
demas funcionarios que deben concurrir álaejecuciont  
exacta de cuanto esta mandado, y de hacer efectiva la 
responsabilidad délos  que no observándolas ó ejecutan—
dolascon tibieza c o n t r a r i e n ú r e t r a s e n  el b u e n é x i t o d ^
las disposiciones de 8 .  M.

2 . ^  ^ ^ 1 ^  Memorias redactadas por los G o -
nnsanos después d é l a  visita general de este año se 
exprese con toda la extensión c o n v e n ie n t e lo q u eh u b ie -  
ren observado en sus reconocimientos, y a e n c u a n t o á  
la conservación, o rdenadoaprovechamien toyexac toser -  
victo administrativo de los Montes públ icos ,yarespec-
t o d c t o d o l o r e l a t t v o á s u m e j o r a ó r e p o b l a c i o n , á c u y ^  
^ f c r m e a c o m p a n a r á n l a n o t a q u e y a  e s t á p r e v e m d a , ex
presiva! 1 . Ue  los terrenos que habiendos ido d e s t i -
nados en la visita ultima p a r a s e r  repoblados, h a n r e -  
ctbtdo a s l a b o r e s y m e j o r a s a c o r d a d a s  2 B E e | o s q u ^

def Gomtsario, según anualmente se practica, redacte 
^  f ^ f l a ^ ^ a ^ i n f o r m e  general ,donde r e s u -  
nnen o os refutados  d e a q u e l l a y l a s  propias observad 
icionesde v . 8 . ,  aparezca el verdadero estado actuad

cará inmediatamente e n l a G n c e l t t  á bu  d ^

^onocidoslosadelantosprogresivosquese 
^aualmenteen la deseada restauración ú 

Eor último, es la v o l u n t a d l e s  y
m t e n d e ^ .  ^ ^ ^ a^ a ^ ^ p h m i e m   ̂ reca
en la dispesicion anterior, á h n d  ^ ^ l c  prevenida
o lu idoe lañoae tu a f  hayan sidoi ^ . . ^ a ^ntes de ooo-
fo rm esyda tns  referidos.^ Emboados  todos l o ^ a ^
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y  he  dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para su cumplimiento.  Albacete 5  de Julio de 1 8 5 0 . —  
Luis Antonio Meoro.

te periódico Oficia! para qúe  llegue á noticia de todos 
los pueblos de esta provincia. Albacete 3  de Julio de 
1 850 . -— L u is  Antonio Meoro.

O T R A  N U M E R O  2 6 0 .

El  E x m o .  S r .  Ministro de la Gobernación del Reino,  
con fecha 2 3  de Junio último, me comunica  la Real  
orden s iguiente.

El  S r .  Presidente del Consejo de Ministros,  con 
fecha í  9  del actual, ha comunicado á este Ministerio 
la Real  orden siguiente.— E xm o.  S r . :  L a  Reina  nues tra 
Señora  se ha dignado expedir ,  con fecha de hoy,  el 
Reai decreto siguiente,— Queriendo dar  una  prueba de 
Mi Real aprecio á Mi m u y  quer ida H e rm a n a  la Infanta 
Doña María Lu isa  F e r n a n d a  y  su esposo D.  Antonio 
Mar ía  Fel ipe L u i s  de Orleans ,  D u q u e  de Montpensier 
V eng o  en  declarar Infanta de España  á su Hija Doña 
María  Isabel Francisca de Asís,  Mi muy  amada Sobr i 
na ,  y Mando, que  se le guarden los honores y consi
deraciones que son inherentes  á tan alta dignidad.

L o  que he  dispuesto se publ ique  por medio d e e s 

O T R A  N U M E R O  2 6 1 .

Habiéndose hecho presente á este Gobierno por el 
S r .  Director de Correos del Ministerio de la Goberna
ción, que en algunos pueblos del Reino se carece con 
frecuencia de sellos para el franqueo y certificado de la 
correspondencia,  lastimando con semejante falta no solo 
los intereses del Estado, sino también los de los par t i 
culares que no pueden aprovecharse de las ventajas que  
les ofrece el franqueo de las cartas por medio de dichos 
sellos; prevengo á todos los Alcaldes constitucionales de 
esta provincia que  tan luego como noten en sus res
pectivos pueblos la falta de los indicados signos, lo par
ticipen á esta Superioridad sin pérdida de momento,  á 
fin de proveer á los espendedores de aquellos el número 
que consideren necesario. Albacete 4  de Julio de 1850.==  
L u is  Antonio Meoro.

€jcms£]0 QVínnimstratitio be la premuna be Albacete,

Reunido  este Consejo el día de ayer ,  con asistencia del S r .  Comisario de Guerra,  á fin de cumplir con lo 
prevenido en el artículo 4 .  °  de la Rea l  orden de 2 2  de Marzo del corriente año, acordó fijar á las especies que  
puedan suministrarse á las tropas del Ejército y Guardia Civil en el mes de Junio,  en cada uno de los partidos ju 
diciales de esta provincia los precios siguientes.

f

PARTIDOS. ,
Raciones de pan 

1 libras. 
Rs. Mrs.

Fanegas de 
cebada. 

Rs. Mrs.

Arroba de ' 
paja. ¡ 

Rs. Mrs.

Id. de aceite. 

Rs. Mrs.

Id. de leña. 

Rs. Mrs.

Id. de carbón. 

Rs. Mrs.

Albacete. . . . . . » 1 6 17  » 2 » 51 » » 2 0 2
Almansa. . . . . . l » 2 4 2 3  » 3 » 56 » » 2 4 2 »
Alcaráz. . . . . . » U 1 5  » 1 » 46 » » 1 2 2 »
C hinchilla............................. » 21 19  » 2 17 48 » » 2 4 2 »
Casas I b a ñ e z . . . . » 21 18  » 1 » 60 » » 3 2 2
Hellin . » 24 20  » 2 » 48 » 2 1 7 2 »
La R o d a . ............................. » 20 18 » 1 20 50 » 2 0 2 »
Yeste. .  o  e  6  0  e » 18 2 4  » 2 n 50 » » 1 2 2 a

i

L o  que se inserta en este periódico oficial para los efectos que so indican en 1= citada Real órden. Albacete 29  
» lo m o  de  1 8 S 0 . - E .  P .  t r n  A n to n io  U e o r o . - A n l m o  Vicente Berrera, Secretano.

Imprenta *  Jasé y  “ *  *  "

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


